
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN NÚMERO     1542/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 044/2023 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

La Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad ha propuesto la tramitación 
urgente del expediente para la adjudicación de un contrato de Suministro denominado 
“SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA AVANZADA PARA 
LA INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA LA AUTONOMÍA Y CUIDADOS 
DOMICILIARIOS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU (3 
LOTES)” 

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de 
interés público: 

 

La Consejería de Familia, Juventud y Política Social a través de la Dirección General de Atención 
al Mayor y a la Dependencia, pretende poner en marcha un proyecto de teleasistencia avanzada 
dentro de la cartera de servicios del sistema de atención a la dependencia, el cual constituye una 
apuesta por el desarrollo de un modelo integrado de atención socio-sanitaria en el ámbito 
domiciliario, apoyando a la persona en situación de dependencia así como a sus cuidadores, 
contribuyendo a prevenir o intervenir situaciones de fragilidad, a realizar seguimiento de 
personas con enfermedades crónicas, a prevenir y dotar de seguridad al hogar y promover su 
autonomía personal, todo ello a partir de la evolución de la teleasistencia básica en una 
avanzada fundamentada en la prevención social, y en la integración de prestaciones y apoyos 
domiciliarios.  

El proyecto se enmarca en los fondos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia En concreto el subproyecto 26, contempla la adquisición de dispositivos para la 
renovación y ampliación del parque tecnológico situado en los domicilios de las personas 
usuarias, para la gestión del servicio de teleasistencia domiciliaria.  

Los hitos a cumplir determinan que la licitación debe estar iniciada en el primer semestre del año 
en curso y su previsión es que concluya en el primer trimestre del año 2023.  

Con el fin de que el proyecto no sufra demoras indeseadas que puedan suponer el retraso en la 
mejora del servicio, se considera necesario hacer uso de la tramitación de urgencia recogida en 
el artículo 50 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 
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Ref: 48/385951.9/22



 

 

 

 

 

 

 

 

DISPONGO 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado “SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA AVANZADA PARA LA 
INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA LA AUTONOMÍA Y CUIDADOS 
DOMICILIARIOS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATIONEU (3 LOTES)” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 
 
 
 

 5 de julio de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1.558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

EL VICECONSEJERO  
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